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ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales 6on las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.051/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, cdn línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. 11 KV. entre E. T. 1.584 y E. T. 1.092.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Urgell, 240 («In- 

duval, S. A>).
Término municipal a que afecta: Barcelona..
Tensión de servicio: 11 KV.

- Longitud: 67 metros de tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio de 2 (3 por 1 por 240) milímetros cua

drados de sección. ’ 
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 1 por 150 y 2 por 630 KVA., 11/ 

0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.549-C.

8392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de pa6o, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-ll.017/78.
^Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 625 y E. T. 24.
Final de la misma; Nueva E. T. en plaza Antonio Maura, 8 

(«Capo»).
Término municipal a que afectá: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 120 metros de tendido subterráneo.
Condutori Aluminio de 2 (3 por 1 por 70) milímetros cua

drados de sección.
Material de ios apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.550-C.

8393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-18.585/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en’ alta ten

sión, con iínea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 2.222 y E. T, 900.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Vía Layetana 60- 

62 (C.P.V.A.).

Término municipal a que afe-ta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 63 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 240) milímetros cua

drados de sección. 1 -
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a Iris efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.—; 
3.552-C.

8394 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta'’ Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son la6 siguientes:

Número del expediente: Sección 3:a AS/ce-18.586/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea ©n tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 1.578 y E. T. 3.482.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Tamarit («Torres- 

altas, S. A.»).
Tensión de servicio: 11 KV.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Longitud: 40 metros de tendido subterráneo.
Conductor- Aluminio de 2 (3 por 1 por 80) milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., U/0,220-0,127 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de Í939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,' ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en la6 condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.553-C.

8395 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de lá imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-18.587/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 674 y E. T. 2.925.
Final de la misma: Nueva E. T. «Pje. Nogues, 8» (E.S.S.U.A.).
Término municipal a que afecta; Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 40 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 70) milímetros cua

drados de sección.,
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y- Reglamento de Líneas Eléctri-


